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ADAPTÁNDONOS A ESTOS TIEMPOS PARA SEGUIR ACOMPAÑÁNDOLES 
 

El equipo de Bienestar continúa buscando las mejores alternativas para seguir acompañándoles en 

estos tiempos tan difíciles de manera digital. 

En enero de 2021 realizamos una capacitación para los y las afiliadas a través de Microsoft Teams 

de nuestro módulo web, para que pudieran resolver dudas y aprendieran a solicitar de manera 

correcta los beneficios que tenemos disponibles. 

Les recordamos que nuestro módulo se encuentra liberado de intranet, lo que significa, que pueden 

solicitar sus beneficios desde cualquier dispositivo conectado a internet. 

Nuestro equipo se encuentra trabajando de manera remota, toda documentación y consultas deben 

canalizarla a través de los correos institucionales del equipo de Bienestar.  
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¿QUÉ BENEFICIOS PUEDES SOLICITAR EN ESTE MÓDULO? 
 

En este módulo podrás solicitar los siguientes beneficios. 
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COMO ACCEDER 
Para acceder a estos beneficios debes ingresar a la página 

https://afiliados.cultura.gob.cl/Inicio.aspx 

 

1.    Ingresar RUT y clave de acceso (primeros 4 dígitos del Rut) en caso de ser menor a 10 millones 

debes anteponer 0 (cero). 

Ejemplo   Usuario 09123456-7   Clave 0912 

 

2.  Selecciona tu opción, solicitar beneficio o solicitar préstamo 

 

https://afiliados.cultura.gob.cl/Inicio.aspx
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3.- En caso de solicitar beneficio, estas son las opciones que puedes seleccionar 

 

 

Reembolso Médico, puedes solicitar tus reembolsos homeopáticos y/o Dermatológicos, para otras 

prestaciones médicas debes utilizar el seguro BCI www.bcivida.cl o aplicación móvil BCI Seguros. 

Reembolso Dental, puedes solicitar tus reembolsos dentales, titular y cargas legales autorizadas. 

Subsidios, acá encontraras un menú desplegable, debes seleccionar tu opción 

- Beca Escolar 

- Bono Escolar 

- Bono Feliz 

- Bono Matrimonio – AUC 

- Catástrofe 

- Cumpleaños 

- Fallecimiento de carga 

- Nacimiento 

- Navidad  

Revisa el reglamento general para conocer el requisito en detalle de cada beneficio, para solicitar 

los subsidios tienes que contar con 6 (seis) meses de antigüedad afiliación en el Servicio de 

Bienestar. 

http://www.bcivida.cl/
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Para extender los beneficios de Bienestar a tus cargas legales, deben estar autorizadas por 

resolución exenta, el trámite lo debes realizar con la sección ciclo de vida o él o la encargada de 

gestión de persona en cada Secretaria Regional Ministerial. 

REEMBOLSO DENTAL 
Ingresa los datos que te solicita el sistema: 

Monto, fecha, número de documento, rut del prestador del servicio, es importante que los 

documentos de respaldo estén adjuntos de manera correcta para la revisión por parte del equipo 

de Bienestar y se encuentren legibles.  
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SUBSIDIOS 
Selecciona el beneficio de deseas solicitar y adjunta los requisitos necesarios según corresponda, 

como por ejemplo: 

- Certificado de Matrimonio - acuerdo Civil. 

- Certificado de Nacimiento. 

- Certificado de estudios de alumno o alumna regular. 

El bono de cumpleaños y el bono de navidad NO REQUIERE SOLICITUD en modulo web, se paga de 

manera automática por nuestro equipo si cuentas con 6 meses de antigüedad en el Servicio de 

Bienestar. 
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PRÉSTAMO EMERGENCIA Y/O PRÉSTAMO DENTAL 
Este año se podrá solicitar máximo 2 (dos) préstamos de emergencia y/o dentales durante el año 
calendario. 

Los afiliados y afiliadas que sean avales, deberán validar a través de su módulo esta solicitud. 
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DIAGRAMA DE PAGO DE BENEFICIOS 
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CONTACTO 

Les recordamos que la Sección de Calidad de Vida y Bienestar Laboral se encuentra trabajando de 
manera remota, no estamos asistiendo a las oficinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


